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(432) 2021-13-10000228 – Bolívar - FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN (FUNDASALUD) 
identificada con NIT 806.005.881, a través de correo electrónico 

ruizgonzalezabogado1@gmail.com   el día 29 de enero de 2021 hora 16:55 

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En lo que respecta a la primera y segunda observación “Se profiera copia digital y legible del 
documento que decanta y sustenta el proceso de evaluación realizado por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF, a los oferentes (singulares y plurales), Fundación Salud y Nutrición 
con NIT. 806-005.881-9, y la Unión Temporal Infancia y Paz con el mismo Nit, en el marco de la 
convocatoria IP-003-2019”.   
 
“Segunda. Se enlisten las razones de carácter técnico, administrativo y jurídico que tuvo en cuenta 
la entidad (oferente) para definir los resultados dados a la Fundación Salud y Nutrición con NIT. 
806-005.881-9, y a la Unión Temporal Infancia y Paz”. 
 
Nos permito informar que mediante Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo 
objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR” , modificada por las resoluciones No 6028, 6694 de 2020 y 320, 371 de 2021, en la cual 
se establecen las reglas que se deben tener en cuenta para la selección de contratistas que 
prestarán los servicios de primera infancia, los cuales se encuentran publicados en el secop i, en 
el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. 
 
Cabe agregar que, la contratación a través del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia – 
IP 003 de 2019, en la presente anualidad, se desarrolla a través de la herramienta tecnológica de 
inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, 
Tecnología y Oportunidad), a través de la cual se adelantan los procesos de invitación, evaluación 
y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos 
de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una 
serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, 
selección y desempate, estos últimos en caso de requerirse. 
 
Los criterios de verificación, selección y de desempate establecidos son los consignados en los 
precitados actos administrativos tal como se relacionan a continuación: 
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados se procede a efectuar 
la revisión de los siguientes criterios de verificación: 
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1.1. Capacidad residual de contratación. 
1.2. Talento humano. 
1.3. Infraestructura. 
1.4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 

interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de 
Primera Infancia). 

 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procede a efectuar la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente 
y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural (consorcios y uniones 
temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de 
los contratos de aporte. 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos es el siguiente: 
 

2.1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
2.2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
2.3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
2.4. Contrapartida: 20 puntos 

 
3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica 
que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo 
criterio. 
 

3.1.  Valor técnico agregado.  
3.2.  Discapacidad. 
3.3.  Sorteo. 

 
En este orden de ideas, conforme a estos criterios de selección, la herramienta BETTO recolecta 
la información derivada de las manifestaciones de interés presentadas por los operadores para la 
acreditación de los requisitos de verificación y de selección, agrupa y procesa la información con 
base en el resultado de cada uno de los requisitos mencionados anteriormente. Hay que señalar 
que las reglas de selección son aspectos de valoración definidos en el marco del procedimiento 
administrativo de selección, con base en el cual de manera objetiva se comparan los aspectos 
presentados, bajo la gravedad del juramento, por los diferentes interesados que manifiestan interés 
en el curso de las diferentes invitaciones regionales. 
 
En lo que respecta a la tercera observación “Tercera. Se emita copia de la disposición 
administrativa (caracterizando el precepto normativo exacto) que habilitó a la entidad estatal a 
publicar resultados el día 27 de enero de 2021, sin identificar las razones que permitieran ejercer 
la garantía de contradicción y defensa ante la ausencia del fundamento del acto jurídico contentivo 
de la evaluación, en el marco de la convocatoria IP-003-2019. Debo advertir que las claridades 
informativas sobre la fuente normativa y administrativa, que le da sustento a la decisión evaluativa, 
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no descansan en el interior de la convocatoria, ni de las adendas, ni en los actos jurídicos 
publicados por la entidad”. 
 
Sea lo primero indicar que la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 
de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, lo siguiente: 
 
(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en 
el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades 
que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, 
se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un 
proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que 
este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los 
criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción 
posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se 
deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El 
resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir 
los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será rechazada la 
manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe 
de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico 
bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo 
informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 
 
Por tanto, no es de recibo aseverar que no se garantizó el derecho de contradicción de los 
interesados, toda vez que tal como se describe una vez publicado el informe de evaluación inicial, 
los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co. 
 
El informe de evaluación fue publicado el día 28 de enero en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021 
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En relación con la cuarta observación, “Cuarta. Ante el silencio de la entidad en presentar las 
razones y valoraciones cualitativas y cuantitativas que le dieron fundamento a la evaluación 
publicada, solicitamos se adelante nuevamente la evaluación de los siguientes ítems en cada una 
de las modalidades en las que fuere presentada la manifestación de interés, todos ellos 
debidamente soportados informativa y documentalmente por las entidades proponentes (Fundación 
Salud y Nutrición con NIT. 806-005.881- 9, y a la Unión Temporal Infancia y Paz”. 
 
Se considera pertinente reiterar que mediante Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo 
objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR” , modificada por las resoluciones No 6028, 6694 de 2020 y 320, 371 de 2021, se 
establecieron las reglas que se deben tener en cuenta para la selección de contratistas que 
prestarán los servicios de primera infancia, los cuales se encuentran publicados en el secop i, en 
el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. Por tanto, los criterios de verificación, 
selección y las etapas previstas para adelantar el proceso de selección fueron previamente 
determinadas y dadas a conocer.  
 
Ahora bien, se aclara que el resultado de la evaluación se sustenta en las disposiciones antes 
descritas, el cual arrojó el siguiente resultado: 
 

 
 
 
En relación con la quinta observación, “Quinta. Se Emita copia del informe evaluativo o del 
documento contentivo del fundamento de evaluación realizado a la entidad Corporación Educativa 
Colegio Gran Colombia con Nit. 806-014866 y que permitió sustentar su integro cumplimiento para 
ser seleccionada.” 

DepartamentoCentro ZonalNit Oferente Plural Nombre OferentePuntaje IDEASInfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadoContrato Rango ContratoElegibilidad

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800161338 CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES89.3 Cumple Cumple 24676 4 3,333333 31,49874 20 8,219178 63,05125 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800161338 CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES89.3 Cumple Cumple 24676 4 3,333333 31,49874 20 8,219178 63,05125 0 2021-13-10000235 3 5

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800189920 FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN90.93 Cumple Cumple 23965 4 10 31,67009 20 25 86,67009 0,03 2021-13-10000235 3 1

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800197044 FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR96.6 Cumple Cumple 1000000000 5 13,33333 31,67295 20 13,35616 78,36245 0,03 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800197044 FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR96.6 Cumple Cumple 1000000000 5 13,33333 31,67295 20 13,35616 78,36245 0,03 2021-13-10000235 3 8

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO802018708 FUNDACION SALUD Y BIENESTAR95.27 Cumple Cumple 999992000 5 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO802018708 FUNDACION SALUD Y BIENESTAR95.27 Cumple Cumple 999992000 5 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 2021-13-10000235 3 18

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806005881 FUNDACION SALUD Y NUTRICION FUNDASALUD0 No CumpleNo Cumple 1000020000 5 0 0 20 4,023973 24,02397 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806007528 ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ0 No CumpleNo Cumple 1000020000 5 0 0 20 4,023973 24,02397 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806009816 FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA0 Cumple Cumple 1000000000 5 0 31,0064 20 5,479452 56,48585 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806009816 FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA0 Cumple Cumple 1000000000 5 0 31,0064 20 5,479452 56,48585 0 2021-13-10000235 3 12

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO823000731 FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIAL86.78 Cumple Cumple 999992000 5 10 35 20 16,60959 81,60959 0,03 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO823000731 FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIAL86.78 Cumple Cumple 999992000 5 10 35 20 16,60959 81,60959 0,03 2021-13-10000235 3 7

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS92.74 No CumpleNo Cumple 7069 4 0 30,16907 20 5,993151 56,16222 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO830504778 FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ94.4 Cumple Cumple 8383 4 13,33333 31,36966 20 3,938356 68,64135 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO830504778 FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ94.4 Cumple Cumple 8383 4 13,33333 31,36966 20 3,938356 68,64135 0,02 2021-13-10000235 3 3

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO860006648 FUNDACIÓN CARULLA97.6 Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 31,07494 20 18,83562 73,24389 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO860006648 FUNDACIÓN CARULLA97.6 Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 31,07494 20 18,83562 73,24389 0 2021-13-10000235 3 9

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900005515 CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE95.75 Cumple Cumple 18807 4 20 31,26114 20 14,0411 85,30223 0,05 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900005515 CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE95.75 Cumple Cumple 18807 4 20 31,26114 20 14,0411 85,30223 0,05 2021-13-10000235 3 2

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900011782 FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL94.75 Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 31,26742 0 0 34,60075 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900011782 FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL94.75 Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 31,26742 0 0 34,60075 0,02 2021-13-10000235 3 21

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900079216 CORPORACION REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL LA EQUIDAD Y EL RESPETO84.6 Cumple Cumple 24676 4 1,666667 30,78593 20 3,938356 56,39095 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900079216 CORPORACION REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL LA EQUIDAD Y EL RESPETO84.6 Cumple Cumple 24676 4 1,666667 30,78593 20 3,938356 56,39095 0,02 2021-13-10000235 3 6

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900088285 FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA96.88 Cumple Cumple 999999000 5 10 31,25428 5 0 46,25428 0,03 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900088285 FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA96.88 Cumple Cumple 999999000 5 10 31,25428 5 0 46,25428 0,03 2021-13-10000235 3 16

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900126347 FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES86.6 Cumple Cumple 999993000 5 10 31,26913 20 8,047945 69,31708 0,05 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900126347 FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES86.6 Cumple Cumple 999993000 5 10 31,26913 20 8,047945 69,31708 0,05 2021-13-10000235 3 10

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900216057 FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS96.3 Cumple Cumple 21742 4 3,333333 30,17306 5 5 43,5064 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900216057 FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS96.3 Cumple Cumple 21742 4 3,333333 30,17306 5 5 43,5064 0,02 2021-13-10000235 3 14

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900422366 MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCO96.76 Cumple Cumple 24676 4 6,666667 31,28627 20 5,650685 63,60362 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900422366 MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCO96.76 Cumple Cumple 24676 4 6,666667 31,28627 20 5,650685 63,60362 0,02 2021-13-10000235 3 4

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900457831 CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE91.5 Cumple Cumple 999989000 5 0,333333 31,24629 20 1,369863 52,94948 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900457831 CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE91.5 Cumple Cumple 999989000 5 0,333333 31,24629 20 1,369863 52,94948 0,02 2021-13-10000235 3 13

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900479920 FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO0 Cumple Cumple 4935 3 3,333333 30,25474 0 0 33,58807 0,03 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900479920 FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO0 Cumple Cumple 4935 3 3,333333 30,25474 0 0 33,58807 0,03 2021-13-10000235 3 19

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO96.55 Cumple Cumple 999987000 5 3,333333 30,17021 5 0 38,50354 0,03 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO96.55 Cumple Cumple 999987000 5 3,333333 30,17021 5 0 38,50354 0,03 2021-13-10000235 3 17

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900744123 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL90.72 Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 31,06294 20 5,308219 59,7045 0 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900744123 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL90.72 Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 31,06294 20 5,308219 59,7045 0 2021-13-10000235 3 11

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA99.4 Cumple Cumple 10944 4 3,333333 30,15821 5 0 38,49155 0,02 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA99.4 Cumple Cumple 10944 4 3,333333 30,15821 5 0 38,49155 0,02 2021-13-10000235 3 15

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO901340441 FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO0 Cumple Cumple 24676 4 3,333333 30,22561 0 0 33,55894 0,03 2021-13-10000235 3 0

BOLIVAR CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO901340441 FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO0 Cumple Cumple 24676 4 3,333333 30,22561 0 0 33,55894 0,03 2021-13-10000235 3 20
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Se precisa que el informe de evaluación fue publicado el día 28 de enero en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, con el 
fin de que los interesados lo conocieran y presentaran las observaciones a que hubiere lugar, el 
cual se incluyó en la respuesta anterior. 
 
El rango del valor del contrato corresponde a rango 4, se procedió a efectuar verificación de los 
interesados rango 4 y 5, tal como lo establecen las disposiciones antes descritas “Para la selección 
de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo 
valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 
4 y 5”. La COPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA con Nit 806.014.866 rango 
5, acreditó circunscripción territorial y obtuvo el mayor puntaje, esto es, 94,24 puntos y se ubica en 
el primer orden de elegibilidad. 
 
Cabe mencionar que la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN presentó manifestación de interés 
para esta invitación 2021-13-10000228 para la Regional Bolívar, centro zonal Virgen y Turístico, 
sin embargo, no dio cumplimiento a los criterios de verificación establecidos en la resolución 5743 
de 2020, por tanto, no se procedió con la verificación de los criterios de selección. 
 
Respeto a la observación ¨Sexto. Se realice nuevamente la evaluación en el cumplimiento de 
requisitos definidos en la convocatoria IP-003-2019, a partir de criterios comparativos claros, 
enunciando las razones que conducen a las conclusiones institucionales, entre: A. La Fundación 
Salud y Nutrición con NIT. 806-005.881-9, y la Corporación Educativa Colegio Gran Colombia con 
Nit. 806-014866. B. La Unión Temporal Infancia y Paz con NIT. 806-005.881-9 y la Corporación 
Educativa Colegio Gran Colombia con Nit. 806-014866. Lo anterior, en el marco de cada una de 
las modalidades a las que aspiraron las organizaciones jurídicas ya descritas¨. 
 
Tal como se indicó en la respuesta anterior, el rango del valor del contrato corresponde a rango 4, 
se procedió a efectuar verificación de los interesados rango 4 y 5, tal como lo establecen las 
disposiciones antes descritas “Para la selección de los proponentes que presenten manifestación 
de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5”. La COPORACIÓN EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA con Nit 806.014.866 rango 5, acreditó circunscripción territorial y 
obtuvo el mayor puntaje, esto es, 94,24 puntos y se ubica en el primer orden de elegibilidad. 
 
Cabe mencionar que la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN presentó manifestación de interés 
para esta invitación 2021-13-10000228 para la Regional Bolívar, centro zonal Virgen y Turístico, 
sin embargo, no dio cumplimiento a los criterios de verificación establecidos en la resolución 5743 
de 2020, por tanto, no se procedió con la verificación de los criterios de selección. 
 

Centro ZonalNit Oferente PluralNombre Oferente Puntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800189920FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 10 34,42093 20 25 89,42093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800189920FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 10 34,42093 20 25 89,42093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 2

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800197044FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 10 34,42849 20 13,35616 77,78465 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO800197044FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 10 34,42849 20 13,35616 77,78465 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 3

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806005881FUNDACION SALUD Y NUTRICION FUNDASALUD0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806007528ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806014866CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA89.29 Cumple Cumple Cumple 999983000 5 20 33,35198 20 20,89041 94,24239 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO2021-13-10000228 4 1

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806016595CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 10 33,18567 20 4,965753 68,15142 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO806016595CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 10 33,18567 20 4,965753 68,15142 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 5

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900011782FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 33,355 0 0 36,68834 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900011782FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 3,333333 33,355 0 0 36,68834 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 8

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900126347FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 10 33,35954 20 8,047945 71,40749 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900126347FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 10 33,35954 20 8,047945 71,40749 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 4

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900631358FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900631358FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 7

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900744123FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 0 32,81373 20 5,308219 58,12195 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 0

CZ DE LA VIRGEN Y TURISTICO900744123FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 0 32,81373 20 5,308219 58,12195 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-13-10000228 4 6

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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En relación con la observación séptima “Séptimo. Se suspenda el proceso de adjudicación y 
celebración contractual con la entidad Corporación Educativa Colegio Gran Colombia con Nit. 806-
014866, atendiendo el total desconocimiento de las razones que permiten fundar el proceso de 
calificación de las entidades por mí representadas. Lo anterior, en la medida en que el principio de 
publicidad contractual, el derecho de contradicción y la ausencia de carga argumentativa del acto 
jurídico evaluativo, representada en la incertidumbre de los factores que deben ser cognoscibles 
para efectuar la oposición de fondo, se encuentran en intenso riesgo, de continuar el proceso”. No 
se considera procedente acoger la misma, toda vez que el presente proceso de selección se 
garantizó la publicidad y el derecho a los interesados a presentar observaciones al mismo. 
 
Se reitera que la evaluación realizada en el presente proceso se adelantó dando cumplimiento a 
los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación del ICBF, así como las disposiciones 
constitucionales y legales que rigen la contratación estatal, y lo establecido en la Resolución No. 
5743 de 2020 de la Subdirección General del ICBF y sus modificaciones, por tanto, es obligación 
de los oferentes que participaron dentro de los procesos de contratación conocer sus términos y 
condiciones, los cuales se dieron a conocer con la debida antelación, en observancia a los principios 
de planeación, transparencia y publicidad. Por lo cual, no hay lugar a solicitar la suspensión del 
proceso de selección. 
  
En cuanto a la observación “Octavo. Se enuncie el nombre e identificación de los funcionarios 
responsables de liderar el proceso de evaluación surtido en favor de la Fundación Salud y Nutrición 
con NIT. 806-005.881-9, y a la Unión Temporal Infancia y Paz. Lo anterior, a efectos de promover 
los controles administrativos y disciplinarios respectivos ante la presunta lesión de los principios de 
publicidad, y el derecho de contradicción y la carga de motivación del acto jurídico evaluativo”. Nos 
permitimos precisar que la herramienta tecnológica de inteligencia artificial betto (bienestar, 
eficiencia, trasparencia, tecnología y oportunidad, fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el banco nacional de oferentes 
para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la dirección de 
primera infancia IP 003 de 2019.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos 
de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una 
serie de factores determinados por e ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, 
selección y desempate, estos últimos de requerirse.  
 
A través de la cual se adelantan los procesos de invitación, evaluación y selección de los 
operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial 
en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta 
es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia 
artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate, estos últimos en caso de requerirse. 
 
En este orden de ideas, conforme a estos criterios de selección, la herramienta BETTO recolecta 
la información derivada de las manifestaciones de interés presentadas por los operadores para la 
acreditación de los requisitos de verificación y de selección, agrupa y procesa la información con 
base en el resultado de cada uno de los requisitos mencionados anteriormente. Hay que señalar 
que las reglas de selección son aspectos de valoración definidos en el marco del procedimiento 
administrativo de selección, con base en el cual de manera objetiva se comparan los aspectos 
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presentados, bajo la gravedad del juramento, por los diferentes interesados que manifiestan interés 
en el curso de las diferentes invitaciones regionales. 
 
Adicional a ello, en aquellos casos en que se requiera efectuar verificación de los resultados, el 
mismo es realizado por el comité para dar respuesta a las observaciones, peticiones, 
requerimientos y demás solicitudes de información dirigidas con ocasión de la selección de 
operadores para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, adelantada a través 
de la herramienta tecnológica BETTO, el cual está integrado por los funcionarios y contratistas que 
suscriben el presente documento. 
 
Respecto de la observación, “Noveno. Se revoque el proceso de adjudicación realizado a la 
Corporación Educativa Colegio Gran Colombia con Nit. 806-014866, y en sustitución, se reconozca 
la garantía de adjudicatario, a partir de un nuevo proceso de evaluación, en favor de la Fundación 
Salud y Nutrición con NIT. 806-005.881-9 y la Unión Temporal Infancia y Paz con NIT. 806-005.881-
9, en el marco de las modalidades de ejecución misional a las cuales nos presentamos”. Es preciso 
indicar que tal como lo ha explicado la Corte Constitucional en reiteradas sentencias, los actos de 
trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, en general, todos los actos de impulso 
procesal son los que no crean, modifican o extinguen una situación jurídica concreta sino que están 
encaminados a contribuir con su realización. Con respecto a dichos actos, esta Corporación ha 
establecido que “(…) no expresan en conjunto la voluntad de la administración, pues simplemente 
constituyen el conjunto de actuaciones intermedias, que preceden a la formación de la decisión 
administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de los casos, no crean, definen, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas[1]. 
 

En este sentido es pertinente aclarar que tal como lo ha explicado la Corte Constitucional en 
reiteradas sentencias, los actos de trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, 
en general, todos los actos de impulso procesal son los que no crean, modifican o extinguen 
una situación jurídica concreta sino que están encaminados a contribuir con su realización. 
Con respecto a dichos actos, esta Corporación ha establecido que “(…) no expresan en 
conjunto la voluntad de la administración, pues simplemente constituyen el conjunto de 
actuaciones intermedias, que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de los casos, no crean, definen, modifican o 

extinguen situaciones jurídicas1, razón por la cual, en el caso que nos ocupa es evidente que 

el informe de evaluación es un acto de mero trámite contra el cual no proceden recursos, ni la 
solicitud de revocatoria del mismo.   
 

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU077/18. Referencia: Expediente T-6.326.444 Magistrada sustanciadora: Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
 
CC. EDDY XAVIER BERMÚDEZ MARCELIN - DIRECTOR ( E )REGIONAL BOLÍVAR 

       
 
Revisó: Viviana García Pinzón -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Nicola Jerez– Contratista Dirección de Primera Infancia  
 

https://www.icbf.gov.co/eddy-xavier-bermudez-marcelin-0

